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C¡udad de Méx¡co, a 2 7 ENE 2023

La SubprocuradurÍa Ambaental, de Protección y Bienestar a los Animáles de la Procur¿durÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy Xll,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dosen elexpediente número PAOÍ-2022-5303-SPA-39¡l3y 3u acumul.do PAOT-2022-6633-
SPA-4978 relac¡onado con las denunci¿s presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolu(ión (onsiderando los siguientes:--.----

At{TECEDENTES

(...) el ñdlttoto delqúe es objeto un ejeñplot con¡no de ruzo bóxer, elcuolse obseruo delgodo y dúlld ñucho,
porlo que se presume no le propotc¡onon ol¡ñento, se encuentru omorrodode monero permonentecon uno
codeno corto ¡mp¡d¡éndole ñoverse (...) Iubicación de los hechos: B¡lbao número 102, edif¡cio C,

departamento 1, colonia San Jua n Xalpa, Alcatdia lztapalapal.

ATENCIÓN E II{VESTIGACIÓiI

Para la atención de las denunc¡as preseñtadas, se realizaron las diligenc¡as previstás en los articulos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambientaly del Ordenam¡eñto Terr¡torialde la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexped¡ente al rubro citado, ¡ntegrádo con mot¡vo de

las presentes denunc¡as.

A ALIsIS DE LA I}IFORMACIÓ}{ Y DISPOSICIO}{ES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de l¿ C¡udad de México conforme a lo establec¡do

en elartículo 11, fracc¡ón ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a losAn¡males de l¿ Ciudad de Méx¡co, es

cons¡derada autor¡dad eñ materia de b¡enestar y es competente pará conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡oñes para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener l¿ facultad de instaurar

mecanismos, instanc¡asy procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para elcu.nplimiento de talesf¡n€s.

B¡enestar añimaI

La denuncia ciudadana se ref¡ere almaltrato an¡maldelque es objeto un ejemplarcanino ub¡cadoen calle B¡lbao
número 102, edif¡c¡o C, departamento 1, colonia San Juan xalpa, Alcaldía lztapalapa.
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Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudad¿na, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de est¿

autor¡dad, los sigu¡eñtes hechos:

PROCIJTAOURIAAI¡IIEIII¡I Y DEL OROEI'AI'IE¡IO
TEtntfoRtALoEl ctuDADoE tÉxtco

SIJSPRO'I]RADURIAAMB ENTAT, OE PROTÉCCIÓN Y

B ENESTARALOSAN MALES
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Pnocutaounl^ af Etat{f t Y DEt onoa¡ArltE¡fo
TER TORTAL OE t^CtUOAO Of iiÉXICO

SIJSPRO'URADU RfA AMBIENIAL, D' PROfÉCCIÓi{ Y

BIENISTARA LOS A¡III¡ALE5

Exped¡ente: PAOT-2022 5303-5PA-3943
Y su acumulado PAOT-2022-6633-SPA-4978

Arespecto,raLeyde erotecc¡óna rosAnimarerd"r"c,,ddd:";i;::"'"::;::iii:Li"1,1,1.3",;i',]i
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionardolor, sufrim¡ento, poneren peligro la vida
del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduria llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido enelartículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad en la cualse const¿tó lo siguiente:

Macho de la raza comúnmente conoc¡da coño bóxer, de talla grande, el cual responde al nombre de

'Besucón", tiene un pelaje colorcafé con blanco.

. Condi.ión .orpor.l y múscr¡I.r. El ejemplar canino presentaba cond¡ción corporal delgada toda vez

que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprec¡an, la cintura se ve claramente y

no hay capa de grasa en pecho.

. Lugar de alo¡amlento. El canino se encontraba atado con una cadena de aproximadámente 50

centímetros de longitud en el patio de¡ ¡nmueble, se observó na casa que le permitia protegeEe de la

¡nteñperie. Es de señalarque elpatio se observó sucio con la presencia de heces.

. Agu. y Atim.nto. Se obsedó solo un plato con agua.

. Compo.trmlerto. Mantiene una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agres¡ón, as¡m¡smo

perm¡te el contacto fís¡co.

. Coñdl(lóñ da tllud. El canino presentaba un nódulo de aprox¡madamente 5 centímetros de d¡ámetro,
elcualse encontraba ulcerado con secrec¡ón s¿ngu¡nolenta en la orejá ¡zquierda.

Derivadode loobservado porpersonaldeesta Entidad, se promovió la entrega voluntaria delcan¡no, por lo qúe
la persona responsable, entregó de mañera voluntaria al ejemplar "Besucón', peEonal de esta ent¡dad h¡zo
entrega del ejemplar a su adoptante, quien se comprometió a proporcionar las cond¡c¡ones adecuadas de
bienestar.

Envirtud de loantesexpuesto,esta Ent¡d¿d considera procedente em¡tir la presente resolución, de conform¡dád
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento voluntario de las

disposiciones juridicas en mater¡a de bienestar ¿nimal.

RESULTADo DE LA I}{VESIIGACIÓx

Respecto al presunto maltrato de un e.iemplar can¡no localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que este no contaba con las cond¡c¡ones de bienestar adecuadas; razón por la cual la
persona denunciante lo entregó de manera voluntaria alpersonalde esta Entidad, a efecto de que le sea
brindado los cuidados de bienestar ne(esarios.
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Exped¡ente: PAOT-2022-5303-SPA-3943

Y su acumulado PAOT-2022-6633-SPA4978

No. Forio: pAor,o5,3oo l2oo- 01412 -zozz

La presente resolución, únicamente se c¡rcúnscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y
alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultádo de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que subst¿nc¡en otr¿s autoddades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el articulo 27 fracc¡ón
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡alde [a C¡udad de Méx¡co.....-

SEGUIIDO.- Reñitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradúría de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguárdo.---

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.---''''-' -

Así lo proveyó y firma la g¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.-----

C.c....!. L¡..l¡.rl.n¡ aoy f.ñbqr.ll Prcc!ÉdoÉ Ambie.t¡lydelOrdenañ ento reritori¿lde l¿ cDMx. P¿ra su slpenorco¡-',[r,^,
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